
Simbiosis industrial: 

Fin de Condición de 

Residuos

Madrid, 11 de diciembre de 2025



MARCO NORMATIVO FcR (I)

Ley 7/2022 de residuos y suelos contaminados para una economía circular
• Art. 4: Subproductos
• Art. 5: Fin de condición de residuo

Directiva 2008/98/CE sobre los residuos + Directiva modificación 2018/851
• Art. 5: Subproductos
• Art. 6: Fin de condición de residuo

Subproductos Fin condición residuo

Sustancia resultante de un proceso de producción cuyo
objetivo principal no es la producción de esa sustancia

Sustancia que tras un proceso de reciclado u otra operación
de valorización deja de ser residuo

Nunca fue residuo Fue residuo y deja de serlo

Surge directamente del proceso de producción Surge tras una operación de valorización

Uso seguro y garantizado sin tratamiento extra Necesita tratamiento u operación previo



MARCO NORMATIVO FcR (II)

Residuos que pasen una operación de valorización y cumplan 4 condiciones (art. 5.1):

a) Que las
sustancias
resultantes
sean usadas
para
finalidades
específicas.

b) Que exista un
mercado o una
demanda para
dichas sustancias.

c) Que las sustancias
resultantes cumplan
requisitos técnicos,
legislación
existente y normas
aplicables a los
productos.

d) Que no genere
impactos
adversos para
el medio
ambiente o la
salud.



MARCO NORMATIVO FcR (III)

a) Residuos
autorizados
como
material de
entrada para
la
valorización

Reglamentos con 5 criterios específicos (art. 5.2):

b)Procedimiento
y técnicas de
tratamiento
permitidos

c) Calidad
materiales
de salida
que dejan de
ser residuos
(valores
límite)

d) Sistemas
de gestión
para el control
de calidad
(verificado)

e) Declaración
de
conformidad
(cada lote)

ENTRADA PROCESOS SALIDA CALIDAD DECLARACIÓN



MARCO NORMATIVO FcR (IV)

• Aceite usado procedente de tratamiento de aceites usados para uso como combustible.
• Fuel recuperado procedente residuos MARPOL tipo c para su uso como combustible en buques.
• Papel y cartón recuperado destinado a la fabricación de papel y cartón.
• Caucho granulado y el polvo de caucho, obtenidos del tratamiento de neumáticos fuera de uso.
• Residuos termoplásticos sometidos a tratamiento mecánico para fabricación de plásticos.

En proceso:

• Ésteres metílicos de ácidos grasos (biodiésel) producidos a partir de aceites de cocina usados o
de grasas animales para su uso como biocarburante

• Materiales procedentes del fresado de mezclas bituminosas generados en la demolición y/o
renovación de firmes bituminosos.

• Material tratado procedente de residuos de hormigón

• Chatarra de hierro, acero y aluminio (Council Regulation (EU) N° 333/2011)
• Residuos de vidrio (Commission Regulation (EU) N° 1179/2012)
• Chatarra de cobre (Commission Regulation (EU) N° 715/2013)
• En proceso: plásticos y textiles

CE o MITECO podrán publicar Reglamentos para establecer los citados criterios específicos.

Reglamentos y OM aprobados para los siguientes tipos de residuos:

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/EN/TXT/?uri=CELEX:32011R0333
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/EN/TXT/?uri=CELEX:32011R0333
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/EN/TXT/?uri=CELEX:32011R0333
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/EN/TXT/PDF/?uri=CELEX:32012R1179
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/EN/TXT/PDF/?uri=CELEX:32012R1179
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/EN/TXT/PDF/?uri=CELEX:32012R1179
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/EN/TXT/PDF/?uri=CELEX:32013R0715
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/EN/TXT/PDF/?uri=CELEX:32013R0715
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/EN/TXT/PDF/?uri=CELEX:32013R0715


MARCO NORMATIVO FcR (V)

FcR caso por caso en cada CCAA (art. 5.3): modificación permiso

• Cuando no se hayan establecido criterios específicos a escala 
de la Unión Europea o a escala nacional, una comunidad 
autónoma podrá autorizar que un residuo valorizado en 
una instalación ubicada en su territorio deja de ser 
residuo para que sea usado en una actividad o proceso 
industrial concreto.

• A petición del gestor, y previa verificación del cumplimiento 
de las 4 condiciones del apartado 1. 

• La solicitud se concederá modificando la autorización del 
gestor del residuo.

• La autorización deberá contemplar los 5 criterios 
establecidos en el apartado 2 y, cuando sea necesario, 
fijará los valores límite para las sustancias contaminantes, 
teniendo en cuenta los posibles impactos adversos sobre la 
salud humana y el medio ambiente

• El producto resultante deberá usarse en esa misma 
comunidad autónoma, o bien en otra comunidad autónoma 
previo informe favorable de esta última.



MARCO NORMATIVO FcR (VI)

• Se deben cumplir las 4 condiciones al mismo tiempo, además de los 5 criterios específicos:

• La aplicación del concepto jurídico de fin de condición de residuo pueda ser a 3 niveles: 

nivel de la Unión Europea, a nivel de Estado miembro o a nivel de caso por caso.

• Actualmente existen 3 Reglamentos europeos y 5 OM nacionales de FcR.

Aspectos a tener en cuenta:

Producto 

(FcR)



MARCO NORMATIVO FcR (VII)

Nota interpretative MITECO acerca de la consideración como residuo/no 
residuo de los materiales resultantes de una operación de valorización:

Situaciones en las que los residuos, tras una
operación de valorización, pasan directamente
a perder la condición de residuo, o bien, deben
disponer de la autorización que demuestra que
cumple las condiciones del FCR del art. 5 de la
Ley 7/2022:

1. Operación de valorización tras la cual el material es
considerado NO residuo, por lo tanto, no será necesario
que solicite la figura de FCR.

2. Operación valorización tras la cual el material es
considerado residuo. Si desea el FCR deberá acogerse a
una Orden Ministerial ya publicada o solicitar el FCR a
nivel autonómico.



EJEMPLO 1: FcR a nivel nacional (I) 

FcR para el caucho reciclado procedente de neumáticos:

Orden TED/1522/2021

Fuente: SIGNUS

Ante esta situación, por parte del Ministerio para la 

Transición Ecológica y el Reto Demográfico se ha 

encargado un estudio que ha permitido realizar un 

análisis detallado del cumplimiento de las condiciones 

necesarias para el establecimiento de los criterios de 

fin de condición de residuo.



EJEMPLO 1: FcR a nivel nacional (II) 

FcR para el caucho reciclado procedente de neumáticos:

MATERIALES DE ENTRADA
PROCESOS Y 

TÉCNICAS

CALIDAD DEL 

PRODUCTO DE 

SALIDA

GESTIÓN DE 

LA CALIDAD
DECLARACIÓN 

Fuente: SIGNUS

5

Orden TED/1522/2021



El caucho granulado y el polvo de
caucho que cumpla con los 5 criterios de
fin de condición de residuo dejará de
ser residuo en el momento que salga de
las instalaciones del gestor con destino a
instalaciones del poseedor.

EJEMPLO 1: FcR a nivel nacional (III) 

FcR para el caucho reciclado procedente de neumáticos:

Orden TED/1522/2021

Fuente: SIGNUS

Si no cumple estos 5 requisitos 

no podrá considerarse producto



EJEMPLO 2: FcR a nivel autonómico (caso por caso) (I) 

FcR para Aceites y grasas comestibles:

1. Se consulta si existe orden ministerial de FcR a nivel nacional

2. En caso de que no exista es necesario hacer una solicitud a la CCAA donde 
opere la planta

3. Según la ley de residuos 7/2022 para que un residuo obtenga la condición de 
FcR se deben cumplir 4 condiciones. Es necesario justificar en la solicitud que 
cumples las 4



Los nuevos códigos LER solicitados serán utilizados para la misma
finalidad específica que los ya autorizados, es decir, la fabricación de
biocarburantes.

EJEMPLO 2: FcR a nivel autonómico (caso por caso) (II) 

FcR para Aceites y grasas comestibles:

Contenido de la solicitud: justificar que se cumplen 4 condiciones (art. 5.1)

a) Que las sustancias
resultantes sean usadas para
finalidades específicas.

b) Que exista un mercado o
una demanda para dichas
sustancias.

c) Que las sustancias resultantes
cumplan requisitos técnicos,
legislación existente y
normas aplicables a los
productos.

d) Que no genere impactos
adversos para el medio
ambiente o la salud.

Existe un mercado regulado para la comercialización de estos
biocarburantes y una demanda creciente por parte de la sociedad de
combustibles con menor huella de carbono.

El producto resultante deberá cumplir con los requisitos del RD
61/2006 por el que se determinan las especificaciones de gasolinas,
gasóleos, fuelóleos y gases licuados de petróleo.

Impacto positivo: Los biocarburantes producidos a partir de residuos aportan
reducciones considerables de emisiones GEI. Además, se reducen emisiones
atmosféricas ya que todo coprocesado o procesado puro de lípidos reduce las
emisiones frente a la alimentación con carga fósil, debido a que las reacciones de
hidrotratamiento son más exotérmicas.



EJEMPLO 2: FcR a nivel autonómico (caso por caso) (III) 

FcR para Aceites y grasas comestibles:

a) Residuos
autorizados
como material
de entrada para
la valorización

Contenido de la solicitud: incluir los 5 criterios específicos (art. 5.2)

b)Procedimiento y
técnicas de
tratamiento
permitidos

c) Calidad
materiales de
salida que dejan
de ser residuos
(valores límite)

d) Sistemas de
gestión para el
control de calidad
(verificado)

e) Declaración
de conformidad

(cada lote)

ENTRADA PROCESOS SALIDA CALIDAD DECLARACIÓN

Código LER 
200125: aceites 
y grasas 
comestibles 

Valorización en tanques
de recepción y
homogenización, donde
se sustituirán los aceites
vegetales crudos o de
primer uso por los lípidos
de origen residual
(R0303)

Especificaciones del RD
61/2006, de 31 de enero,
de gasolinas, gasóleos,
fuelóleos y gases licuados
del petróleo y se regula
el uso de determinados
biocarburantes

Sistema gestión
calidad, verificado
externamente por
norma ISO 9001 y por
sistema de
certificación de
sostenibilidad

Se emitirá una
declaración de
conformidad con lo
establecido en RD
61/2006, y que se
cumplen los criterios
relativos al sistema de
gestión de calidad



EJEMPLO 2: FcR a nivel autonómico (caso por caso) (IV) 

FcR para Aceites y grasas comestibles:

• Al no haber Reglamento europeo ni OM a nivel nacional, la autorización, con los criterios 
específicos, se plasman mediante modificación del permiso (AAI):

• En definitiva, el biocarburante resultante cumple con todos los requisitos normativos y 
no solo no generará impactos adversos, sino que se evita que estos residuos puedan 
acabar en una operación de eliminación. 

• Además, se requerirá autorización en cada CCAA donde se valorice el residuo o se use el 
producto resultante: necesidad de reconocimiento eficaz entre CCAA 



Conclusiones:

Barreras:

• Procedimientos largos y complejos para el FdCR y subproductos: los trámites son lentos, poco 

eficientes y dificultan la inversión y la puesta en marcha de proyectos circulares.

• Fragmentación normativa y falta de armonización: diferencias entre Comunidades Autónomas y 

Estados miembros, ausencia de reconocimiento mutuo y criterios no comunes que generan 

inseguridad jurídica.

Peticiones clave del sector:

• Acelerar y simplificar los procedimientos de declaración de FdCR y subproductos a nivel 

nacional.

• Establecer criterios armonizados de FdCR y subproducto a nivel europeo, evitando 

interpretaciones divergentes.

• Garantizar el reconocimiento mutuo de autorizaciones y declaraciones entre Comunidades 

Autónomas, Estados miembros y, cuando proceda, terceros países.

• MITECO

• EC: Ley UE Ec. Circular (2026)



Gracias
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